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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 18 de abril de 2012, por la que se regu-
lan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores y la admisión del alumnado en los centros 
públicos que imparten estas enseñanzas.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es-
tablece, en sus artículos 54, 55, 56 y 57, las condiciones de 
acceso, respectivamente a los estudios superiores de música 
y danza, a las enseñanzas de arte dramático, a las enseñan-
zas de conservación y restauración de bienes culturales y a 
los estudios superiores de artes plásticas y diseño: estar en 
posesión del título de bachiller o haber superado la prueba es-
pecífica de acceso a la universidad para mayores de 25 años, 
así como la superación de la correspondientes pruebas espe-
cíficas a que se refieren los citados artículos. 

Los Reales Decretos 630, 631, 632, 633, 634 y 635, to-
dos ellos de 14 de mayo de 2010, por los que se regula el 
contenido básico, respectivamente, de las enseñanzas artís-
ticas superiores de Grado en Arte Dramático, en Música, en 
Danza, en Diseño, en Artes Plásticas en las especialidades de 
Cerámica y Vidrio y en Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales, establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, recogen en su artículo 5 los requi-
sitos de acceso a las citadas enseñanzas. Para quienes sean 
mayores de diecinueve años y no estén en posesión del título 
de bachiller o hayan superado la prueba específica de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años, se dispone que 
las administraciones educativas regularán y organizarán una 
prueba que acredite que la persona aspirante posee la madu-
rez en relación con los objetivos del bachillerato y los conoci-
mientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. Además, 
los Reales Decretos 631 y 632, de 14 de mayo de 2010, re-
cogen lo establecido en los Reales Decretos 1577/2006, de 
22 de diciembre, y 85/2007, de 26 de enero, por los que se 
fijan, respectivamente, los aspectos básicos del currículo de 
las enseñanzas profesionales de Danza y de Música reguladas 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que 
establecen en su disposición adicional segunda, en el caso de 
música, y disposición adicional primera, en el de danza, que 
corresponde a las Administraciones educativas la concreción 
del tanto por ciento que tendrá la nota media del expediente 
de los estudios profesionales de Danza y de Música en rela-
ción con la prueba específica de acceso a os estudios superio-
res. Asimismo, los Reales Decretos 633, 634 y 635, de 14 de 
mayo de 2010, eximen de la realización de la correspondiente 
prueba específica a quienes estén en posesión del Título de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, en el porcentaje 
que las Administraciones educativas determinen. 

Por su parte, los Decretos 258, 259 y 260, de 26 de ju-
lio de 2011, por los que se establecen, respectivamente, las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado en Danza, en Arte 
Dramático y en Música, en Andalucía, en su artículo 13, reco-
gen los requisitos de acceso anteriormente citados y disponen 
que la admisión y la prueba específica de acceso, así como la 
prueba de madurez para las personas mayores de diecinueve 
años que no cumplan los requisitos de acceso, se regularán 
mediante orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación. Además, en el caso del acceso 
a las enseñanzas artísticas superiores de Danza y de Música 
se determina que la nota media del expediente de los estudios 
profesionales constituirá el 40% de la nota de la prueba en 

el caso del alumnado que opte a ella y esté en posesión del 
Título profesional de Danza o de Música. Asimismo, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 13.5 de los Decretos 259 
y 260, de 26 de julio de 2011, se dispone que, a los únicos 
efectos de ingreso en los centros docentes que imparten en-
señanzas artísticas superiores estos centros se constituirán en 
un distrito único. 

En su virtud, a propuesta la Directora General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y la disposición adicional octava del Decreto 40/2011, de 
22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el proce-
dimiento del admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachi-
llerato. 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas 

de acceso a las enseñanzas artísticas superiores, así como re-
gular el procedimiento de admisión del alumnado y el distrito 
único en los centros públicos que imparten estas enseñanzas. 

2. Será de aplicación en los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas superiores en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Artículo 2. Determinación de la oferta educativa. 
Del 1 al 15 del mes de abril de cada año, los centros pú-

blicos que impartan las enseñanzas artísticas superiores, ele-
varán propuesta de plazas para el primer curso en cada una 
de sus especialidades al órgano competente en materia de 
planificación de enseñanzas artísticas superiores, de acuerdo 
con la disponibilidad y especialidades del profesorado. 

El órgano competente en materia de planificación de en-
señanzas artísticas superiores anunciará, mediante resolución 
de la persona titular del mismo, las plazas por especialidades 
y, en su caso, itinerarios, instrumentos o estilos en cada cen-
tro, antes del día 1 de mayo de cada año. 

Artículo 3. Información previa que se deberá publicar en 
los centros docentes. 

1. Antes del plazo establecido para la presentación de las so-
licitudes, los centros deberán publicar en el tablón de anuncios: 

a) La dirección de Internet en la que la Consejería compe-
tente en materia de educación informa sobre el procedimiento 
de admisión del alumnado.

b) El documento que facilite el órgano competente en 
ordenación de enseñanzas artísticas superiores en el que se 
detalla la oferta de centros y especialidades.

c) Las referencias relativas a la normativa vigente de apli-
cación en el procedimiento de admisión del alumnado. Dicha 
normativa estará a disposición de la ciudadanía.

d) El calendario del procedimiento ordinario de acceso y 
admisión del alumnado al que se refiere el artículo 6.
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e) Las instrucciones a seguir para realizar la tramitación 
de forma electrónica a través de la Secretaría Virtual de la 
Consejería de Educación.

2. La información a la que se refiere el apartado 1 estará 
expuesta, al menos, hasta la finalización del proceso de ma-
triculación. 

CAPÍTULO II

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS Y ADMISIÓN EN CENTROS 
PÚBLICOS 

Artículo 4. Requisitos de acceso a las enseñanzas artísti-
cas superiores. 

1. Podrán acceder a las enseñanzas artísticas superiores 
en los diferentes ámbitos quienes cumplan con los siguientes 
requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber supe-
rado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 
25 años.

b) Superar la prueba específica de acceso a las enseñan-
zas artísticas superiores a que se refieren los artículos 54, 55, 
56 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo III.

2. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.5, 
de la citada ley orgánica, podrán acceder a los estudios supe-
riores quienes sean mayores de diecinueve años y, sin reunir 
los requisitos académicos a que se refiere el párrafo a) del 
apartado 1, superen una prueba que acredite que la persona 
aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del 
bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes nece-
sarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes 
enseñanzas. Además, deberán superar la prueba específica a 
que se refiere el párrafo b) del citado apartado. 

3. La posesión del Título Profesional de Danza o de Mú-
sica constituirá el 40% de la nota de la prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 25.4, en el caso de quienes 
opten a ella y estén en posesión del citado título. Para ello, las 
personas aspirantes deberán acreditarlo según lo dispuesto en 
el artículo 8.2. 

4. Podrán acceder directamente a las enseñanzas artís-
ticas superiores de Diseño, de Artes Plásticas y de Conser-
vación y Restauración de Bienes Culturales, sin necesidad de 
realizar la prueba específica de acceso que se refiere la letra 
b) del apartado 1, quienes estén en posesión del Título de Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, reservándose para 
ello el 20% de las plazas de nuevo ingreso, conforme se esta-
blece en el artículo 5 de los Reales Decretos 633, 634 y 635 
de 14 de mayo de 2010 

Artículo 5. Criterios de admisión en los centros públicos. 
1. En aquellos centros donde hubiera suficientes plazas 

disponibles para atender todas las solicitudes serán admitidas 
todas las personas aspirantes que reúnan los requisitos de ac-
ceso a las correspondientes enseñanzas. 

2. La admisión en los centros, cuando no existan plazas 
suficientes para atender todas las solicitudes, se regirá por el 
criterio de mejor calificación obtenida en la prueba específica 
de acceso a las enseñanzas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 4.4. 

3. En el supuesto de empate en la calificación de la 
prueba específica se dará preferencia a la mayor puntuación 
obtenida en el ejercicio que se determina en los anexos a que 
hace referencia el artículo 23.2. En caso de persistir el em-
pate, se tendrá en cuenta la nota media obtenida en bachi-
llerato o la calificación, en su caso, de la prueba de madurez 
establecida en el artículo 4.2. 

Artículo 6. Calendario. 
Anualmente, por resolución de la persona titular del ór-

gano competente en ordenación de enseñanzas artísticas 

superiores, se establecerá el calendario de actuaciones del 
procedimiento ordinario de acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores y de admisión en los centros públicos que impar-
ten dichas enseñanzas. Este proceso habrá de finalizar con 
anterioridad al día 20 de septiembre de cada año. Dicho ca-
lendario incluirá, en todo caso, una convocatoria de prueba de 
madurez para mayores de diecinueve años y otra de pruebas 
específicas de acceso a las distintas enseñanzas. 

Artículo 7. Solicitudes de inscripción en las pruebas de 
acceso a las enseñanzas artísticas superiores y de admisión 
en centros públicos. 

1. La solicitud de inscripción en las pruebas de acceso a 
las enseñanzas artísticas superiores y de admisión en centros 
públicos será única, y se presentará en los centros que impar-
ten estas enseñanzas, según modelo Anexo I-A. 

2. Asimismo, quienes reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 4.4 y deseen optar a las plazas reservadas para 
el acceso directo, en el porcentaje recogido en el mismo, pre-
sentarán la solicitud según modelo Anexo I-B, en el plazo y 
forma que establezca el calendario de actuaciones del proce-
dimiento ordinario de acceso a las enseñanzas artísticas su-
periores y de admisión en los centros públicos que imparten 
dichas enseñanzas. 

3. Cada persona solicitante presentará una única solici-
tud por enseñanza, debidamente cumplimentada y firmada. 
Se podrá solicitar la prueba específica de acceso a dos espe-
cialidades distintas de cada enseñanza, si bien, en el caso de 
los centros públicos, solo podrá efectuarse la matrícula en una 
plaza del mismo centro en caso de que las puntuaciones obte-
nidas le permitan el acceso a más de una especialidad. 

4. Asimismo, quienes deseen solicitar la admisión en cen-
tros públicos para cursar estas enseñanzas deberán cumpli-
mentar el apartado 7 del formulario establecido en el apartado 
1 o, en su caso, el apartado 6 del formulario establecido en el 
apartado 2; señalando, en primer lugar, el centro docente y la 
especialidad prioritarios en el que pretenden ser admitidos y a 
continuación podrán indicar otros centros y, en su caso, espe-
cialidades, por orden de preferencia, en los que deseen ser ad-
mitidos subsidiariamente, en caso de no serlo en el primero. 

5. Los centros procederán a grabar todas las solicitudes 
en el sistema de información Séneca. 

6. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 1 y el 31 de mayo de cada año. 

Artículo 8. Documentación. 
1. La acreditación de requisitos académicos se hará con-

forme a lo siguiente: 
a) La información que se precise para la acreditación del 

título de Bachiller o la superación de la prueba de madurez en 
relación con los objetivos del bachillerato, se obtendrá del sis-
tema de información Séneca. En el caso de que no se pueda 
obtener la información referida, se deberá aportar, previo re-
querimiento de la persona que ejerce la dirección del centro, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10, fotocopia com-
pulsada de dicho título. 

b) Las personas aspirantes que hayan manifestado en su 
solicitud haber superado la prueba de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años, deberán adjuntar certificación ofi-
cial (original o fotocopia compulsada) de tal circunstancia. 

c) La acreditación del Título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, de quienes deseen acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 4.4 y manifiesten en su solicitud estar en pose-
sión del mismo, se realizará en la forma que se establece en 
el apartado a) para el título de Bachiller. 

2. Asimismo, se acreditará en la forma dispuesta en el 
apartado 1.a) la posesión del título profesional de Danza o de 
Música, para quienes deseen que, en las condiciones previs-
tas en el artículo 25.3, se les tenga en cuenta en la calificación 
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final de la prueba específica de acceso a las respectivas en-
señanzas. 

3. En caso de que en el plazo de presentación de solicitu-
des la persona solicitante se encuentre realizando el segundo 
curso de Bachillerato o el segundo curso de un ciclo formativo 
de grado superior de artes plásticas y diseño, deberá acre-
ditarse dicha circunstancia. La información que se precise 
para la acreditación se obtendrá del sistema de información 
Séneca. En el caso de que no se pueda obtener la información 
referida, se deberá aportar, previo requerimiento de la persona 
que ejerce la dirección del centro, certificación original expe-
dida por el centro docente que acredite la circunstancia de 
estar cursando o de haber superado el segundo curso de ba-
chillerato o ciclo formativo superior de artes plásticas y diseño, 
y estar en condiciones de obtener el título correspondiente. 

4. En cualquier caso, la acreditación a que se refieren 
los apartados 1, 2 y 3 deberá haberse efectuado antes del 
comienzo de la prueba específica a que hace referencia el ar- 
tículo 22, acompañada del modelo Anexo II. 

5. Quienes no hayan acreditado en tiempo y forma estar 
en posesión de alguno de los requisitos académicos exigidos 
o, en su caso, haber superado la prueba de madurez en rela-
ción con los objetivos del bachillerato, no serán calificados en 
la prueba específica de acceso a las correspondientes ense-
ñanzas y especialidades. 

Artículo 9. Tramitación por medios electrónicos. 
Las solicitudes se podrán cursar de forma electrónica a 

través del acceso al portal del ciudadano www.juntadeanda-
lucia.es o mediante el acceso a las direcciones oficiales de 
internet de la Administración de la Junta de Andalucía o de la 
Consejería competente en materia de educación. 

2. Para la presentación electrónica de las solicitudes las 
personas interesadas deberán seguir las instrucciones de tra-
mitación de forma electrónica que la Secretaría Virtual de la 
Consejería de Educación habilite para ello. 

3. El Registro Telemático Único emitirá automáticamente 
un recibo electrónico de la presentación electrónica de la so-
licitud, escritos y documentos electrónicos presentados, de 
forma que la persona interesada tenga constancia de que 
la comunicación ha sido recibida por la Administración de la 
Junta de Andalucía y pueda referirse a ella posteriormente, 
tal como indica el artículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 
de junio. 

4. Las personas que hayan formulado su solicitud de 
forma electrónica podrán obtener información personalizada 
por vía electrónica del estado de tramitación del procedimiento 
y, en general, ejercitar los derechos contemplados en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A estos 
efectos, deberán proceder en la forma prevista en el apar-
tado 1 e indicar la información que desean obtener. 

5. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado por 
medios electrónicos, las personas solicitantes podrán aportar 
la documentación que en cada momento se requiera me-
diante copias digitalizadas de los documentos cuya fidelidad 
con el original garantizará el firmante de la solicitud mediante 
la utilización de la firma electrónica avanzada. Asimismo las 
personas solicitantes podrán presentar documentos originales 
electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos y 
copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en 
soporte papel, que incluyan un código generado electrónica-
mente u otros sistemas de verificación que permitan constatar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración pública, órgano o entidad emisora. 

6. La validación de solicitudes tramitadas de forma elec-
trónica serán validadas por el centro de preferencia indicado 
en el apartado 7 del formulario de solicitud. 

7. Las personas solicitantes, una vez iniciado un procedi-
miento bajo un sistema concreto de tramitación, podrán prac-
ticar actuaciones y trámites a través de otro distinto. En todo 

caso, en el momento de la aportación de documentos o datos 
en los Registros deberá indicarse expresamente si la iniciación 
del procedimiento o alguno de los trámites del mismo se ha 
efectuado de forma electrónica. 

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes. 
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 

se acompañase de los documentos preceptivos, las personas 
titulares de la dirección de los centros requerirán a la persona 
interesada, para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, de conformi-
dad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la re-
ferida Ley. 

2. Asimismo las personas titulares de la dirección de los 
centros podrán recabar de las personas solicitantes la docu-
mentación que estimen oportuna en orden a la justificación de 
las situaciones y circunstancias alegadas. 

Artículo 11. Garantías en el procedimiento. 
El procedimiento de admisión del alumnado, regulado por 

la presente orden, deberá realizarse con las garantías que es-
tablece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, en el caso 
de la tramitación electrónica, las recogidas además en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos. 

Artículo 12. Relación provisional de personas solicitantes 
admitidas y excluidas a las pruebas de acceso. 

1. La relación provisional de personas solicitantes ad-
mitidas y excluidas a las pruebas de acceso se hará pública 
en los centros, así como en la página web de la Consejería 
competente en materia de educación, en el día indicado en 
el calendario de la convocatoria, con indicación de la prueba 
o pruebas a realizar, en función de que se posea el requisito 
establecido en el artículo 4.1.a), la especialidad solicitada y las 
causas de exclusión, en su caso. La admisión definitiva a la 
prueba específica de acceso de las personas solicitantes pen-
dientes de realizar la prueba de madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato, estará condicionada a la superación 
de la misma. 

2. En el caso de las enseñanzas artísticas superiores 
constituidas en distrito único, dicha relación tendrá carácter 
de resolución de la persona titular del órgano competente en 
ordenación de enseñanzas artísticas superiores y en ella se 
indicará, además, la relación priorizada de los centros de las 
correspondientes enseñanzas solicitadas. 

3. Contra la relación provisional de personas solicitantes 
admitidas y excluidas se podrá interponer reclamación ante la 
persona titular de la Dirección del centro en el plazo de dos 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación. 

Artículo 13. Relación definitiva de personas solicitantes 
admitidas y excluidas a las pruebas de acceso. 

1. La relación definitiva de personas solicitantes admiti-
das y excluidas, se hará pública en los centros y en la página 
web de la Consejería competente en materia de educación el 
día indicado en el calendario de la convocatoria. Asimismo, se 
establecerá la fecha de iniciación de las pruebas específicas 
de acceso. 

2. La relación a que hace referencia el apartado anterior 
tendrá carácter de resolución de las personas titulares de la 
dirección de los centros. Contra la citada resolución las per-
sonas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación, en el plazo de un mes, conforme a lo establecido 
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en los artículos 107.1 y 111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

3. En el caso de los centros constituidos en distrito único, 
dicha relación tendrá carácter de resolución de la persona titu-
lar del órgano competente en ordenación de enseñanzas artís-
ticas superiores, agotando la vía administrativa. 

CAPÍTULO III

PRUEBAS DE ACCESO 

Sección 1.ª Prueba de madurez en relación con los objetivos 
del bachillerato 

Artículo 14. Consideraciones generales. 
1. La prueba de madurez en relación con los objetivos del 

bachillerato podrá ser realizada por las personas aspirantes 
mayores de diecinueve años, cumplidos durante el año en que 
esta se celebre, que no reúnan el requisito de acceso recogido 
en el artículo 4.1.a). 

2. La superación de dicha prueba tendrá validez perma-
nente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en 
cualquiera de los centros del Estado donde se cursen estas 
enseñanzas. 

3. En el momento de la prueba las personas aspirantes 
deberán presentar documentación oficial acreditativa de su 
identidad. 

Artículo 15. Convocatoria de la prueba. 
1. Se realizará, al menos, una convocatoria anual de la 

prueba de madurez en relación con los objetivos del bachi-
llerato para las personas aspirantes mayores de diecinueve 
años, mediante resolución de la persona titular del órgano 
competente en ordenación de enseñanzas artísticas superio-
res que se publicará en la página web de la Consejería compe-
tente en materia de educación y en el tablón de anuncios de 
los centros docentes, y en la que deberán figurar la fecha de 
realización y las sedes de actuación de los tribunales. 

2. La resolución, que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y a efectos meramente informativos, 
en la página web de la Consejería de Educación, contendrá, 
entre otros aspectos, la fecha de realización de la prueba y las 
sedes de actuación de los tribunales de evaluación. 

Artículo 16. Objeto y características de la prueba. 
1. El objeto de la prueba es comprobar la madurez de las 

personas aspirantes en relación con los objetivos del bachillerato. 
2. La prueba es única y común para el acceso a todas 

las enseñanzas artísticas superiores, y se realizará, bajo la su-
pervisión y asesoramiento del Servicio de Inspección de Edu-
cación, el mismo día y a la misma hora en los centros que se 
determine en la convocatoria de la citada prueba. 

Artículo 17. Tribunales de evaluación. 
1. Para la evaluación y calificación de la prueba de madu-

rez se constituirá en cada uno de los centros donde se desa-
rrollen las mismas, un tribunal compuesto por un inspector o 
inspectora de Educación, que ostentará la presidencia y dos 
vocalías desempeñadas por profesores o profesoras de ense-
ñanza secundaria, especialistas en las materias que compo-
nen la prueba, actuando como secretario o secretaria el vocal 
de menor edad. 

2. Los miembros de los tribunales serán nombrados por 
la persona titular del órgano competente en ordenación de en-
señanzas artísticas superiores, a propuesta de la Delegación 
Provincial en cuyo ámbito se encuentren los centros en que 
tengan su sede. Por cada uno de los miembros de los tribuna-
les se nombrará una persona suplente. 

3. Las actuaciones de los tribunales estarán coordinadas 
por el órgano competente en ordenación de enseñanzas artís-
ticas superiores. 

4. Aquellos aspectos de funcionamiento de los tribunales 
no regulados en esta orden se regirán por lo establecido en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y demás normativa aplicable. 

Artículo 18. Estructura y contenidos de la prueba. 
1. La prueba constará de dos ejercicios y estará basada 

en los contenidos de las siguientes materias del bachillerato: 
Ejercicio 1: Lengua Castellana y Literatura. El ejercicio 

consistirá en un comentario de texto, con una serie de cuestio-
nes en torno al mismo. 

Ejercicio 2: Historia de España. El ejercicio consistirá en 
una pregunta de carácter general relacionada con esta mate-
ria, basada, especialmente, en aspectos sociales, artísticos y 
culturales de la historia de España en los siglos XIX y XX. 

La duración de cada uno de los ejercicios será de una 
hora y media. 

2. Los tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que las personas aspirantes que presenten algún 
tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas 
condiciones de igualdad. 

Artículo 19. Calificación de la prueba. 
1. Cada ejercicio se calificará entre cero y diez puntos. 

La calificación final de la prueba se expresará con dos deci-
males, redondeándose a la centésima más próxima, y en caso 
de equidistancia, a la superior, y se obtendrá calculando la 
media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno 
de los dos ejercicios de que consta. Para la superación de la 
prueba es necesario obtener una calificación final mínima de 
5 puntos. Una vez superada la prueba, las personas aspiran-
tes podrán realizar la prueba específica de acceso. 

2. En el caso de que la persona aspirante no se presente 
a alguno de los ejercicios, se consignará la expresión «No pre-
sentado» o su abreviatura «NP» y no se procederá al cálculo 
de la calificación final. 

3. Las personas aspirantes podrán solicitar al órgano 
competente en ordenación de enseñanzas artísticas superio-
res acreditación de superación de la prueba de madurez se-
gún modelo Anexo III. 

Artículo 20. Publicación y reclamación de las calificaciones. 
1. Finalizada la prueba y en el plazo de dos días, el tribu-

nal introducirá las calificaciones de los distintos ejercicios en 
el sistema de información Séneca y levantará acta de cada 
uno de los ejercicios, así como del resultado final de la prueba, 
por duplicado, que será firmada por todos sus miembros. Una 
copia se publicará en el tablón de anuncios del centro donde 
se ha realizado la prueba y otra copia se remitirá al órgano 
competente en ordenación de enseñanzas artísticas superio-
res a través de la dirección del centro, para su publicación 
en la página web de la Consejería de Educación. Así mismo, 
dichas calificaciones podrán consultarse en la página web de 
la Consejería competente en educación. 

2. Contra dichas calificaciones las personas interesadas 
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
en el plazo de dos días contados a partir del siguiente al de su 
publicación. Dichas reclamaciones, dirigidas a la presidencia 
del tribunal, se presentarán en el centro donde este haya te-
nido su sede de actuación. 

3. El día siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de reclamaciones el tribunal resolverá las reclama-
ciones presentadas, procediendo a su publicación en el tablón 
de anuncios del centro donde este tenga su sede de actuación. 
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Dicha publicación servirá de notificación a las personas inte-
resadas. Una copia de dicha resolución se remitirá al órgano 
competente en ordenación de enseñanzas artísticas superio-
res. Contra la citada resolución podrá presentarse recurso de 
alzada ante la persona titular del órgano competente en materia 
de ordenación de enseñanzas artísticas superiores en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 107.1 y 
111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

4. Las reclamaciones que hayan sido estimadas se refle-
jarán en las correspondientes actas. 

Sección 2.ª Prueba específica

Artículo 21. Disposiciones generales. 
1. Las personas aspirantes que estén en posesión de los 

requisitos académicos establecidos en el artículo 4, o, en su 
caso, hayan superado la prueba de madurez en relación con 
los objetivos del bachillerato, podrán realizar la correspon-
diente prueba específica de acceso. Esta prueba será dife-
rente para cada una de las enseñanzas superiores y, dentro de 
las mismas, para cada especialidad y, en su caso, itinerario, 
estilo o instrumento principal. La prueba tendrá como finali-
dad valorar la madurez, los conocimientos y las aptitudes para 
cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. 

2. La superación de la prueba específica de acceso per-
mitirá acceder, únicamente en el año académico para el que 
haya sido convocada, a cualquiera de los centros del Estado 
donde se cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponi-
bilidad de plazas en los mismos. 

Subsección 1.ª Convocatoria ordinaria

Artículo 22. Convocatoria de la prueba. 
1. La prueba específica de acceso a las enseñanzas artís-

ticas superiores, será convocada mediante resolución de las 
personas titulares de la dirección de los centros, que se pu-
blicará en el tablón de anuncios de los centros y en la página 
web de la Consejería competente en materia de educación. En 
el caso de las enseñanzas cuyos centros estén constituidos en 
distrito único, la convocatoria se hará mediante resolución de 
la persona titular del órgano competente en materia de orde-
nación de enseñanzas artísticas superiores. 

2. La prueba específica de acceso se celebrará en los me-
ses de junio y julio. Excepcionalmente, esta prueba se podrá 
celebrar entre el 1 y el 10 de septiembre. 

3. En ambos casos, se convocará a las personas aspiran-
tes incluidas en las listas definitivas de personas admitidas a 
las que hace referencia el artículo 13, se harán públicas las 
orientaciones sobre la prueba y se establecerá la fecha de ini-
ciación de la misma. 

Artículo 23. Estructura y contenido de la prueba. 
1. La prueba específica de acceso a las distintas espe-

cialidades, y en su caso itinerarios, estilos o instrumentos, de 
cada enseñanza constará de un número variable de ejercicios, 
ninguno de los cuales será eliminatorio. Los tribunales estable-
cerán el orden de realización de los mismos. 

2. La estructura y contenido de la prueba específica de 
acceso a las enseñanzas superiores de Arte Dramático, Danza, 
Diseño y Música, se ajustarán a lo establecido en los Anexos 
IV, V, VI, VII, respectivamente. 

3. Con objeto de facilitar la realización de la prueba a 
aquellas personas aspirantes que opten a dos especialidades, 
la realización de los ejercicios establecidos como comunes a 
ambas especialidades solo se realizará en una de ellas. Asi-
mismo, la realización de los ejercicios establecidos como espe-
cíficos de cada especialidad, se fijará en días distintos. Con el 
mismo fin, los tribunales deberán coordinar sus actuaciones. 

4. Los tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que las personas aspirantes que presenten algún 

tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas 
condiciones de igualdad. 

Artículo 24. Tribunales de evaluación. 
1. La evaluación y calificación de la prueba específica de 

acceso corresponderá a tribunales que estarán formados por 
la presidencia y dos vocalías, desempeñadas por profesores o 
profesoras de los centros que imparten enseñanzas artísticas 
superiores pertenecientes a las especialidades correspondien-
tes o, en su defecto, a especialidades afines. 

2. Los miembros de los tribunales serán designados por 
la persona titular de la dirección del centro, actuando como 
secretario o secretaria el vocal de menor edad. En el caso de 
las enseñanzas constituidas en distrito único, la designación 
de los miembros de los tribunales corresponderá a la persona 
titular del órgano competente en competente en ordenación 
de enseñanzas artísticas superiores. 

3. Las actuaciones de los tribunales estarán coordinadas 
por la persona titular de la dirección del centro. En el caso de 
las enseñanzas constituidas en distrito único las actuaciones 
de los tribunales estarán coordinadas por el órgano compe-
tente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores. 

4. Aquellos aspectos de funcionamiento de los tribunales 
no regulados en esta orden se regirán por lo establecido en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y demás normativa aplicable. 

Artículo 25. Calificación de la prueba. 
1. La prueba específica de acceso, se calificará entre cero 

y diez puntos, expresándose con dos cifras decimales. La obten-
ción de la calificación final de la prueba se realizará conforme a lo 
establecido en los anexos a que hace referencia el artículo 23.2. 

2. En el caso de que la persona aspirante no se presente 
a alguno de los ejercicios de la prueba, se consignará la expre-
sión «No presentado» o su abreviatura «NP» y no se procederá 
al cálculo de la calificación final. 

3. En el caso de las personas aspirantes que hayan apor-
tado certificación de la nota media de las enseñanzas profesio-
nales de Danza o de Música, la calificación final de la prueba 
específica se obtendrá calculando una media ponderada, va-
lorándose en un 60% la prueba específica de la especialidad, 
siempre que en esta se alcance una puntuación mínima de 
cinco, y en un 40% la nota media del expediente académico. 
La calificación final se expresará con dos cifras decimales. 

4. El cálculo de la media ponderada a la que hace refe-
rencia el apartado anterior, solo se aplicará en el caso de que 
la calificación final resultante del mismo sea igual o superior 
a la de la calificación obtenida en la prueba específica de la 
especialidad. 

5. Las personas aspirantes podrán solicitar a la persona 
titular de la dirección del centro acreditación de superación de 
la prueba específica de acceso, que se emitirá según modelo 
Anexo VIII. En el caso de las enseñanzas cuyos centros estén 
constituidos en distrito único, dicha acreditación se solicitará a 
la persona titular del órgano competente en ordenación de en-
señanzas artísticas superiores, que se emitirá según modelo 
Anexo IX. 

Artículo 26. Publicación y reclamación de las calificacio-
nes de la prueba específica de acceso. 

1. Los tribunales introducirán las calificaciones de los dis-
tintos ejercicios en el sistema de información Séneca y levanta-
rán acta de cada uno de los ejercicios, así como del resultado 
final de la prueba, donde figurarán las calificaciones obtenidas 
por cada una de las personas aspirantes. Dichas actas serán 
firmadas por los miembros del tribunal. 
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2. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios del 
centro donde estén actuando el resultado de las calificaciones 
que hayan obtenido las personas aspirantes. Asimismo, dichas 
calificaciones podrán consultarse en la página web de la Con-
sejería competente en materia de educación. 

3. Las personas aspirantes podrán presentar, ante el 
tribunal correspondiente y en el plazo de dos días hábiles 
contados a partir del siguiente al de su publicación, las recla-
maciones que consideren oportunas sobre las calificaciones 
obtenidas. Dicho tribunal deberá resolverlas en el plazo, asi-
mismo, de dos días. 

4. Los tribunales darán publicidad a la resolución de las 
reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior en el 
tablón de anuncios del centro donde estén actuando. Contra 
la citada resolución podrá presentarse recurso de alzada ante 
la persona titular del órgano competente en materia de or-
denación de enseñanzas artísticas superiores en el plazo de 
un mes, cuya resolución pone fin a la vía administrativa, con-
forme a lo establecido en los artículos 114 y 115 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5. Los tribunales de la prueba específica de acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores constituidas en distrito único, 
una vez resueltas las reclamaciones, remitirán al órgano com-
petente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas 
superiores las calificaciones obtenidas por las personas aspi-
rantes. 

Subsección 2.ª Distrito único de arte dramático y de música

Artículo 27. Criterios generales del distrito único. 
1. Las escuelas superiores de arte dramático y los con-

servatorios superiores de música de Andalucía se constituirán, 
respectivamente, en distrito único. 

2. El distrito único implica que todos los centros que lo 
constituyen forman un único centro a los solos efectos de ad-
judicación de plazas. 

3. La gestión de las actividades relacionadas con el dis-
trito único y la prueba específica de acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores impartidas en los centros que lo integran 
corresponderá al órgano competente en ordenación de ense-
ñanzas artísticas superiores. 

Artículo 28. Primera fase de adjudicación de plazas. Lis-
tas provisionales. 

1. El órgano competente en ordenación de enseñanzas 
artísticas superiores procederá a la adjudicación provisional 
de las plazas vacantes en los distintos centros, conforme a 
los criterios establecidos en el artículo 5. En caso de que la 
persona aspirante no resultara admitida en el centro elegido 
como prioritario, se le adjudicará vacante siguiendo el orden 
de preferencia establecido en el apartado 7 del modelo Anexo 
a que hace referencia el artículo 7.1. 

2. Las listas de dicha adjudicación se harán públicas en 
los centros y en la página web de la Consejería de Educación, 
en la fecha establecida en el calendario a que hace referencia 
el artículo 6, mediante resolución de la persona titular del ór-
gano competente en ordenación de enseñanzas artísticas su-
periores. La publicación servirá de notificación a las personas 
interesadas. Contra la citada resolución se podrán presentar 
las reclamaciones oportunas en el plazo de dos días hábiles 
desde su publicación. 

Artículo 29. Primera fase de adjudicación de plazas. Lis-
tas definitivas. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones y antes del 20 de 
julio de cada año, se publicará en los centros y en la página 
web de la Consejería competente en materia de educación, 
mediante resolución de la persona titular del órgano compe-
tente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, las 

listas definitivas de adjudicación de plazas. Dicha resolución 
agota la vía administrativa. 

Artículo 30. Segunda fase de adjudicación de plazas. 
1. El objeto de esta segunda fase de adjudicación es in-

corporar a la oferta inicial de plazas las correspondientes al 
alumnado que, habiendo obtenido plaza en la primera fase 
de adjudicación, no haya formalizado matrícula o reserva de 
plaza. 

2. Asimismo, se incorporarán las plazas que hayan que-
dado vacantes como consecuencia de la promoción del alum-
nado. 

3. El procedimiento se realizará a partir del 8 de septiem-
bre de cada año, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 28 y 29. 

Artículo 31. Opciones de adjudicación de plaza. 
1. En cada una de las fases de adjudicación a que se 

refieren los artículos anteriores, la persona aspirante que haya 
obtenido la plaza que solicitó en primer lugar, deberá realizar 
la matrícula correspondiente o, en su defecto, se entenderá 
que renuncia a dicha plaza. 

2. Las personas solicitantes que no hayan obtenido la 
plaza solicitada en primer lugar en la primera fase de adjudi-
cación podrán optar por: 

a) Matricularse en la opción obtenida.
b) Realizar reserva de plaza, según modelo Anexo X, que 

presentará en el plazo fijado en el calendario de la convoca-
toria, en espera de obtener una plaza de mayor preferencia 
posible de entre las relacionadas, en la segunda fase de adju-
dicación a que se refiere el artículo 30.

Subsección 3.ª Procedimiento de adjudicación de plazas para 
los centros que no están constituidos en distrito único

Artículo 32. Adjudicación de plazas. 
1. Corresponde a las personas titulares de la dirección 

de los centros que no están constituidos en distrito único la 
adjudicación de las plazas vacantes con sujeción a los criterios 
establecidos en el apartado 2. 

2. Las plazas se adjudicarán a las personas aspirantes 
que superen la prueba específica de cada especialidad, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 5. 

3. En el caso de las enseñanzas artísticas superiores de 
Diseño, de Artes Plásticas y de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales, se adjudicarán en primer lugar las plazas 
reservadas para quienes reúnan las condiciones recogidas en 
el artículo 4.4. Para ello, se establecerá un listado ordenado 
según la nota media obtenida en el ciclo formativo de grado 
superior conducente al título. 

4. Solo en caso de que queden plazas disponibles podrán 
adjudicarse a otras personas solicitantes que hayan superado 
la prueba específica de acceso en un centro de otra Comuni-
dad Autónoma. 

Artículo 33. Resolución del procedimiento de adjudicación 
de plazas. 

1. Una vez adjudicadas las plazas de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo anterior, las personas titulares de la 
dirección de los centros publicarán, en el tablón de anuncios 
de los mismos, la relación de personas aspirantes admitidas 
por cada una de las especialidades, con indicación de la califi-
cación obtenida en las pruebas. 

2. Contra dicha resolución de adjudicación de plazas, que 
servirá de notificación a las personas interesadas, cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la per-
sona titular del órgano competente en materia de ordenación 
de enseñanzas artísticas superiores, cuya resolución pondrá 
fin a la vía administrativa. 
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Subsección 4.ª Convocatoria extraordinaria de pruebas específicas

Artículo 34. Convocatoria extraordinaria de pruebas es-
pecíficas. 

1. En caso de existir plazas vacantes una vez finalizado 
el proceso ordinario de adjudicación y efectuada la matricu-
lación, los centros docentes podrán realizar una convocatoria 
extraordinaria de prueba específica de acceso durante el mes 
de septiembre, previa autorización, mediante resolución, de la 
persona titular del órgano competente en materia de ordena-
ción de enseñanzas artísticas superiores. 

2. En el caso de las enseñanzas cuyos centros están 
constituidas en distrito único, dicha convocatoria se realizará 
por resolución de la persona titular del órgano competente en 
materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores. 

3. En los casos contemplados en los apartados 1 y 2, la 
resolución que dicte la persona titular del órgano competente 
en materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores, 
que se publicará en el tablón de anuncios de los centros y 
en la página web de la Consejería competente en materia de 
educación, abrirá un nuevo período de inscripción y contendrá 
el calendario de actuaciones. 

4. Las personas aspirantes que opten a la convocatoria 
extraordinaria deberán presentar la solicitud según el modelo 
a que hace referencia el artículo 7.1, y solo podrán presen-
tarse a una especialidad por enseñanza. 

CAPÍTULO IV 

MATRICULACIÓN 

Artículo 35. Matriculación. 
1. Cada año, el alumnado de las enseñanzas artísticas su-

periores deberá formalizar su matrícula utilizando el impreso 
correspondiente que se adjunta como modelo Anexo XI, en los 
plazos que se establecen en el artículo 36. 

2. La matrícula en las enseñanzas artísticas superiores, 
que se realizará por asignaturas, da derecho a dos convocato-
rias para cada una de estas asignaturas. 

3. Las convocatorias se computarán sucesivamente y se 
entenderán agotadas, aun en el caso en que el alumnado no 
se presente a examen, siempre que no hubiera renunciado 
con antelación a la convocatoria en cuestión, en el tiempo y 
forma establecidos en la normativa vigente. 

4. La primera matrícula en el primer curso de cualquier 
especialidad se realizará en la totalidad de asignaturas que in-
tegran dicho curso. 

5. El alumnado deberá matricularse por un número de 
asignaturas que comprendan un mínimo de 12 créditos a cur-
sar en un año a partir de su segunda matrícula. 

6. Para la matriculación del alumnado se aportará justifi-
cación del abono de las tasas correspondientes o de su exen-
ción, si procede. 

7. El alumnado que no formalice su matrícula para un de-
terminado curso académico perderá la plaza que ocupa en el 
centro. 

8. Se reservará plaza en el centro al alumnado que parti-
cipe en programas internacionales de intercambio de duración 
superior a tres meses y promovidos por instituciones de en-
señanza superior, siempre que dicha circunstancia sea comu-
nicada con antelación suficiente y que el director o directora 
del centro, oído el departamento responsable de la correspon-
diente especialidad, conceda de forma expresa este beneficio. 
Esta reserva será tenida en cuenta a los efectos de la determi-
nación de la oferta educativa a la que se refiere el artículo 2 y 
se concederá solo hasta el siguiente curso, pudiéndose reno-
var la reserva para otro curso más, si la persona interesada 
amplía el programa a dos años. 

Artículo 36. Plazos de matriculación. 
1. El alumnado que cursa enseñanzas artísticas superio-

res deberá formalizar la matrícula en los plazos siguientes: 
a) Del 1 al 10 de julio de cada año para el alumnado que 

no tenga que realizar pruebas correspondientes a la convoca-
toria de septiembre. 

b) Del 1 al 8 de septiembre de cada año para quienes ten-
gan que realizar pruebas correspondientes a la convocatoria 
de septiembre. 

2. El alumnado de nuevo ingreso en los centros consti-
tuidos en distrito único deberá formalizar la matrícula en los 
plazos siguientes: 

a) Del 1 al 7 de septiembre, para el alumnado que haya 
obtenido plaza en la primera fase de adjudicación y no opte 
por la reserva de plaza prevista en el artículo 32. 

b) Del 16 al 20, de septiembre, para el alumnado que 
haya obtenido plaza en la segunda fase de adjudicación. 

3. Para el alumnado de nuevo ingreso en centros no cons-
tituidos en distrito único los plazos para formalizar la matrícula 
serán del 1 al 20 de julio y del 1 al 7 de septiembre de cada 
año, de acuerdo con lo que determinen los centros. 

4. Una vez finalizado el proceso de matriculación del 
alumnado y en el plazo de dos días, el equipo directivo de los 
centros certificará el número total de matrículas para el curso 
siguiente y remitirá dicho certificado al órgano competente en 
materia de planificación de enseñanzas artísticas superiores. 

Artículo 37. Plazo extraordinario de matriculación. 
Una vez concluido el proceso de matriculación, en caso de 

que existan vacantes, la persona titular del órgano competente 
en materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores 
podrá autorizar la matricula del alumnado hasta la finalización 
del mes de octubre del curso correspondiente. 

Artículo 38. Matrícula condicional. 
1. Podrá efectuarse matrícula condicional en los plazos 

habituales, que se elevará a definitiva posteriormente, con 
carácter general, al cumplimiento y comprobación de los re-
quisitos académicos y en los supuestos que se citan a conti-
nuación: 

a) Cuando la matrícula conlleve la solicitud de reconoci-
miento de créditos o, en su caso, de estudios previos cursados. 

b) Cuando la matrícula conlleve la solicitud de reconoci-
miento parcial de estudios cursados en el extranjero o el alum-
nado esté pendiente de la homologación de su título extranjero. 

c) Cuando el alumnado haya solicitado traslado de expe-
diente. 

d) En el caso de segunda especialidad, hasta tanto se 
reciba la autorización del órgano competente en materia de 
ordenación de enseñanzas artísticas superiores. 

2. En cualquiera de estos supuestos la persona solicitante 
realizará matrícula condicional que formalizará con carácter 
definitivo una vez resuelta su solicitud. 

Artículo 39. Anulación de matrícula del curso completo. 
1. La anulación de matrícula del curso completo supone 

el cese de los efectos académicos de la matrícula realizada 
con la consiguiente pérdida del derecho a la evaluación y ten-
drá a efecto de permanencia, la misma consideración que si el 
alumnado no hubiera formalizado matrícula 

2. El alumnado podrá presentar la solicitud de anulación 
de matrícula del curso completo, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o 
alumna. 

b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en 
un horario incompatible con las enseñanzas que curse. 

c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por ac-
cidente grave, enfermedad grave y hospitalización del cónyuge 
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o análogo y de familiares hasta el segundo grado de paren-
tesco por consanguinidad o afinidad. 

d) Otras causas que impidan el desarrollo ordinario de los 
estudios. 

3. La solicitud de anulación de matrícula del curso com-
pleto se dirigirá al órgano competente en ordenación de en-
señanzas artísticas superiores y, será resuelta por la persona 
titular de dicho órgano. Dicha solicitud se cumplimentará en el 
modelo que figura como Anexo XII de esta orden e irá acom-
pañada de la documentación que acredite la concurrencia de 
alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 2: 

a) Enfermedad: Certificado médico oficial en el que conste 
la fecha y duración de la inhabilitación. 

b) Trabajos desempeñados que dificulten la asistencia a 
clase: certificación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a 
la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de orga-
nismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría la-
boral (grupo de cotización), el período de contratación y si el 
contrato es a tiempo parcial o total. 

c) Obligaciones de tipo personal o familiar: Documenta-
ción acreditativa. 

d) Otras causas que impidan el desarrollo ordinario de los 
estudios: Documentación acreditativa. 

Contra la citada resolución las personas interesadas po-
drán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 107.1 y 
111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

4. La presentación de la solicitud de anulación de matrí-
cula deberá realizarse con anterioridad al día 30 de abril. 

5. La anulación de matrícula, que se recogerá en el expe-
diente académico del alumnado, solo se podrá conceder por 
una sola vez para una misma enseñanza superior, no dará de-
recho a la devolución de las tasas académicas y no se compu-
tará la citada matrícula a efectos de convocatorias de examen 
ni de permanencia del alumnado para futuras matrículas. 

6. Asimismo, las personas titulares de la dirección de los 
centros que impartan enseñanzas artísticas superiores podrá 
recabar, durante el mes de octubre, del alumnado que no se 
haya incorporado o que no asista a las actividades lectivas, 
la información precisa sobre los motivos que provocan tal cir-
cunstancia, con objeto de dejar sin efecto, mediante resolu-
ción, la matrícula en los casos que proceda, y poder matricular 
a otras personas solicitantes. Contra la citada resolución las 
personas interesadas podrán interponer el recurso de alzada 
recogido en el apartado 3. 

Artículo 40. Anulación de matrícula de curso completo del 
alumnado de primer curso. 

1. El alumnado de primer curso podrá anular la matrícula 
de curso completo, en las condiciones, en los plazos y según 
el procedimiento establecido en el artículo 39. 

2. Además, dicho alumnado podrá realizar la anulación 
de matrícula antes del 15 de octubre, sin que concurran las 
causas a que se refiere el artículo 39.2, en cuyo caso tendrá 
derecho a la devolución del 50% de las tasas de matriculación 
abonadas. 

3. Las solicitudes de anulación de matrícula del alumnado 
de primer curso que se acoja al plazo establecido en el apar-
tado 2 se dirigirán y resolverán por la persona titular de la 
dirección del centro responsable de los estudios donde forma-
lice su matrícula. 

Artículo 41. Traslados de matrícula. 
1. Los traslados de matrícula que se soliciten en el primer 

trimestre del curso serán autorizados por la persona titular de 
la dirección del centro, que deberá comunicarlo al órgano com-
petente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas 
superiores. Cuando los traslados se soliciten en el segundo 
trimestre, deberán ser autorizados por la persona titular del 
órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas 
artísticas superiores, siendo preceptivo en estos casos el in-
forme de la persona titular de la dirección del centro. 

2. En ningún supuesto se autorizarán traslados de matrí-
cula en el tercer trimestre del curso. 

3. Los traslados de matrícula que se soliciten desde cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas superiores de otras 
Comunidades Autónomas deberán ser autorizados por la per-
sona titular del órgano competente en materia de ordenación 
de enseñanzas artísticas superiores. 

4. En el caso de primer curso, no se autorizarán traslados de 
matrícula entre centros que estén constituidos en distrito único. 

Artículo 42. Segunda especialidad. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1, las 

personas interesadas podrán matricularse en más de una es-
pecialidad de cada enseñanza superior. Para ello, será nece-
sario haber superado el primer curso de la especialidad en la 
que se encuentren matriculadas y la correspondiente prueba 
específica de acceso. En cualquier caso, se requerirá autori-
zación del órgano competente en materia de ordenación de 
enseñanzas artísticas superiores. 

2. La determinación de plazas vacantes para ser cubier-
tas por el alumnado que desee cursar más de una especiali-
dad se realizará tras la matriculación del alumnado que curse 
una única especialidad. 

3. El alumnado que se encuentre cursando más de una 
especialidad estará sometido a la obligatoriedad de asistencia 
de acuerdo con lo establecido por los respectivos centros en 
las guías didácticas de las asignaturas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas la Orden de 13 de mayo de 2004, 

por la que se establece el procedimiento de admisión de alum-
nado y se regula la convocatoria y organización de las pruebas 
de acceso a las enseñanzas de Arte Dramático, la Orden de 14 
de mayo de 2004, por la que se establece el procedimiento de 
admisión de alumnado y se regula la convocatoria y organiza-
ción de las pruebas de acceso al Grado Superior de Danza, y 
la Orden de 5 de abril de 2006, por la que se establece el dis-
trito único en los Conservatorios Superiores de Música en An-
dalucía, se regula el procedimiento de admisión del alumnado 
y se modifican las Órdenes de 13 de mayo de 2004 y 14 de 
mayo de 2004, por las que se establecen los procedimientos 
de admisión del alumnado y se regulan las convocatorias y or-
ganización de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Arte 
Dramático y al Grado Superior de Danza, respectivamente. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 18 de abril de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

en funciones 
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ANEXO I-A

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUDINSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
Y ADMISIÓN EN LOS CENTROS PÚBLICOS

00
20

12
(Página  1 de 2) 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIO: calle, plaza o avda. y número

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAÍS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE2

Ha superado los estudios de bachillerato.

Centro Localidad:

Se encuentra cursando 2º curso de bachillerato.

Centro Localidad:

Ha superado las enseñanzas profesionales de danza o de música.

Centro Localidad:

Se encuentra cursando 6º curso de enseñanzas profesionales de danza o de música. 

Centro Localidad:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar lo que proceda)3

Justificación de haber realizado el ingreso de la tasa o de su exención, en su caso.

Título de bachiller o superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años (fotocopia autenticada).

Certificado de que se encuentra cursando 2º curso de bachillerato o 2º curso de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño.

Certificación de la nota media del expediente académico de las enseñanzas profesionales de danza o de música.

Certificado de que se encuentra cursando 6º curso de enseñanzas profesionales de danza o de música.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

VÍA DE ACCESO5

Con requisitos académicos (bachillerato o prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años).

Prueba de madurez en relación con los objetivos del bachillerato para mayores de 19 años.

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO6

La inscripcion para el curso académico : /

ENSEÑANZA ESPECIALIDAD
ITINERARIO O 

ESTILO/INSTRUMENTO
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00
20
12

SOLICITA LA ADMISIÓN EN CENTROS PÚBLICOS7

Nº CENTRO CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD ITINERARIO O ESTILO/INSTRUMENTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud,  así como en la 
documentación que se acompaña.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A.  DIRECTOR/A  DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO I-B

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUDACCESO DIRECTO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO, ARTES 
PLÁSTICAS, Y CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES

00
20

12
/A

02
(Página  1 de 2) 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIO: calle, plaza o avda. y número

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAÍS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE2

Ha superado los estudios de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño. 

Centro Localidad:

Se encuentra cursando 2º curso de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño.

Centro Localidad:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar lo que proceda)3

Título de técnico superior de artes plásticas y diseño.

Certificado de que se encuentra cursando  2º curso de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño.

Certificación de la nota media del expediente académico obtenida en el ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

SOLICITA LA ADMISIÓN A TRAVÉS DEL ACCESO DIRECTO5

La admisión para el curso académico : / ,

ENSEÑANZA
ESPECIALIDAD

SOLICITA LA ADMISIÓN EN CENTROS PÚBLICOS6
Nº CENTRO CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD

1

2

3

4

5

6

7

8
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00
20
12
/A
02

SOLICITA LA ADMISIÓN EN CENTROS PÚBLICOS (continuación)6
Nº CENTRO CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD

9

10

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud,  así como en la 
documentación que se acompaña.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A.  DIRECTOR/A  DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS ACADÉMICOS Y/O NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE LAS 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

00
20

12
/A

03

D/Dª ,
con DNI/Pasaporte o Equivalente inscrito/a en las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores, en la/las 

especialidad/es de ,

para el curso académico 20 / 20 acompaña la siguiente documentación acreditativa (Señalar lo que proceda).

1.- Certificación de haber superado el segundo curso de Bachillerato y estar en condiciones de obtener el título correspondiente.

2.- Certificación de la nota media del expediente académico de las enseñanzas profesionales de Danza o de Música.

3.- Certificación de haber superado los estudios de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño (sólo para las pruebas
específicas de Diseño, de Artes Plásticas en las especialidades de Cerámica y Vidrio y de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales).

En a de de

LA PERSONA ASPIRANTE

Fdo.:

SR/SRA. PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

DE

ESPECIALIDAD DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADOACREDITACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE MADUREZ  EN RELACIÓN
CON LOS OBJETIVOS DEL BACHILLERATO

00
20

12
/A

04

D/Dª

titular del órgano competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores. 

CERTIFICA que: 

Según consta en las actas de la prueba madurez  en relación con los objetivos del bachillerato para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores,
publicadas con fecha por el tribunal de dicha especialidad, con sede en ,

D/Dª

con DNI/Pasaporte o Equivalente , ha obtenido una calificación final de

Y para que conste, a petición de la persona interesada, firmo la presente, 

En a de de 20

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO IV

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE 
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE 

ARTE DRAMÁTICO

La prueba constará de dos ejercicios: 
Ejercicio 1: Este ejercicio es común a todas las especiali-

dades y consistirá en el análisis de texto de un fragmento de 
una obra dramática sobre el cual se podrán proponer pregun-
tas. La obra se decidirá por sorteo el día de la prueba, entre la 
relación publicada en la convocatoria de la misma. 

Dicho ejercicio permitirá evaluar la madurez y conoci-
mientos de la persona aspirante, por medio de la comprensión 
de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad de rela-
cionar y sintetizar, así como el análisis del texto desde la pers-
pectiva del género teatral en que se inserte y de los aspectos 
históricos, sociales y artísticos relacionados con la obra. 

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas. 
Ejercicio 2: Este ejercicio es distinto para cada especiali-

dad y/o itinerario y permitirá al tribunal valorar los conocimien-
tos generales, técnicos, artísticos, creativos e interpretativos 
de la persona aspirante. 

ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN ESCÉNICA Y DRAMATURGIA 

El ejercicio tendrá como objetivo evaluar las capacidades 
de análisis y síntesis de la persona aspirante, así como su 
creatividad en relación con el hecho dramático y constará de 
tres apartados: 

Realización de un «collage» sobre el tema de una obra 
breve propuesta por el tribunal.

Materiales para la realización: tijeras, pegamento y cartu-
lina a suministrar por la persona aspirante.

La duración de esta parte será de una hora y media.
b) A partir de unas pautas propuestas por el tribunal, la 

persona aspirante tendrá que estructurar y escribir un texto 
dramático y hacer una propuesta de escenificación. 

Se valorará la capacidad de reconocer el conflicto dra-
mático, el tiempo, el espacio y la tipología de personajes, la 
aplicación de los aspectos formales, la escritura dramática (di-
dascalias y réplicas), la coherencia dramatúrgica, pulcritud y 
riqueza de léxico.

La duración de esta parte será de dos horas. 
c) La persona aspirante deberá rellenar un cuestionario 

sobre cultura general y teatral que le será facilitado por el tri-
bunal.

La duración de esta parte será de una hora. 

ESPECIALIDAD DE ESCENOGRAFÍA 

El ejercicio constará de dos apartados: 
a) Realización de un dibujo del natural a mano alzada 

sobre un tema comunicado por el tribunal según criterios y 
estrategias realistas.

Se valorará la fidelidad de la representación, la calidad 
del grafismo y la precisión y el acabado del trabajo, así como 
el adecuado control de proporciones, perspectiva, efectos de 
luz y rapidez en el encaje.

Tamaño mínimo del soporte: DIN-A3.
Técnica admitida: Libre (acuarela, témpera, colores acrílicos, 

lápices, carboncillo, pastel, tinta china, técnicas mixtas, etc).
Materiales para la realización: a suministrar por la per-

sona aspirante.
La duración de esta parte será de dos horas. 
b) Realización de un boceto escenográfico a partir de un 

texto literario comunicado por el Tribunal al inicio del ejercicio. 
Se valorarán las capacidades creativas de la persona aspirante 
en relación con el hecho escénico.

Formato: DIN-A3.

Técnica admitida: Libre (barras de grafito, lápiz, rotulador, 
estilográfica, mediatinta, técnicas mixtas, etc.).

Materiales para la realización: a suministrar por la per-
sona aspirante.

La duración de esta parte será de dos horas. 

ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN 

Para el itinerario de Interpretación gestual 

El ejercicio tendrá como objetivo evaluar las aptitudes ar-
tísticas en relación con las capacidades vocales, corporales 
e interpretativas de la persona aspirante y constará de tres 
apartados: 

a) Prueba de movimiento en la que se valorarán las apti-
tudes físicas y corporales de la persona aspirante.

El tribunal podrá interrumpir o dar por finalizado el ejerci-
cio cuando lo considere conveniente. 

b) Prueba para la valoración de las habilidades interpreta-
tivas La persona aspirante mostrará un trabajo interpretativo 
elaborado a partir del lenguaje corporal, que consistirá en la 
dramatización de un poema de libre elección utilizando los re-
cursos del lenguaje corporal.

La duración de esta parte no superará los cinco minutos. 
c) Prueba de voz. La persona aspirante presentará al 

tribunal: Texto en verso dramatizado. Mínimo ocho versos, 
máximo catorce versos.

Texto leído a primera vista. A facilitar por el tribunal.
Ejercicios de ritmo y entonación propuestos por el tribunal. 

Para el itinerario Interpretación musical 

El ejercicio tendrá como objetivo evaluar las aptitudes ar-
tísticas en relación con las capacidades vocales, corporales 
e interpretativas de la persona aspirante y constará de tres 
apartados: 

a) Prueba de movimiento en la que la persona aspirante 
ejecutará un ejercicio de danza con una duración máxima de 
tres minutos. Dicho ejercicio estará preparado previamente 
por la persona aspirante y deberá aportar en el momento de la 
prueba un CD con la música del mismo.

El tribunal podrá proponer al aspirante diversos ejercicios 
de índole corporal donde demuestre sus capacidades expresi-
vas y corporales, así como su sentido del ritmo, flexibilidad y 
coordinación. 

b) La prueba para la valoración de las habilidades expresi-
vas interpretativas consistirá en la interpretación de un monó-
logo del repertorio musical teatral que será determinado en la 
convocatoria de la prueba.

Se valorarán las aptitudes expresivas interpretativas y la 
capacidad de la persona aspirante para hacer suyos los tex-
tos. 

c) Prueba de voz en la que persona aspirante presentará 
al tribunal: Texto en verso dramatizado. Mínimo ocho versos y 
máximo catorce versos.

Texto leído a primera vista. A facilitar por el tribunal.
Ejercicios de respiración.
Ejercicio de ritmo y entonación propuestos por el tribunal.
Ejercicio de proyección de voz al espacio.
Ejercicio de canto en el que se valorarán las aptitudes 

vocales, musicales e interpretativas. La persona aspirante in-
terpretará de memoria una canción de libre elección pertene-
ciente al repertorio musical teatral (comedia musical, cabaret, 
music hall, opereta, zarzuela, etc).

A esto tendrá que añadir un contenido coreográfico o de 
movimiento ubicado dentro de las canciones que el aspirante 
elija.

Para esta prueba la persona aspirante deberá venir acom-
pañada de un playback musical de las canciones que va a 
interpretar, o en su defecto de su propio acompañante, sea 
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pianista o guitarrista; el tribunal pondrá a su disposición un 
piano.

El tribunal podrá interrumpir o dar por finalizado los ejer-
cicios cuando lo considere conveniente. 

Para el itinerario de Interpretación objetual 

El ejercicio tendrá como objetivo evaluar las aptitudes 
artísticas en relación con las capacidades vocales, corpora-
les e interpretativas de la persona y constará de tres apar-
tados: 

a) Prueba de movimiento en la que se valorarán las apti-
tudes físicas y corporales de la persona aspirante.

El tribunal podrá interrumpir o dar por finalizado el ejerci-
cio cuando lo considere conveniente. 

b) Prueba para la valoración de las habilidades interpreta-
tivas La persona aspirante mostrará un trabajo interpretativo 
elaborado a partir de la dramatización de un conflicto con un 
objeto. La acción dramática debe surgir a partir de la relación 
de un personaje con un objeto real.

La duración de esta parte no superará los cinco minutos 
de duración. 

c) Prueba de voz. La persona aspirante presentará al 
tribunal: Texto en verso dramatizado. Mínimo ocho versos y 
máximo catorce versos.

Texto leído a primera vista. A facilitar por el tribunal.
Ejercicios de ritmo y entonación propuestos por el tribunal. 

Para el itinerario Interpretación textual 

El ejercicio tendrá como objetivo evaluar las aptitudes ar-
tísticas en relación con las capacidades vocales, corporales 
e interpretativas de la persona aspirante y constará de tres 
apartados: 

a) El tribunal propondrá la realización de un trabajo indi-
vidual o colectivo tendente a la valoración de la disponibilidad 
corporal, el sentido rítmico, la coordinación y disociación, y el 
control espacial de los aspirantes.

El tribunal podrá interrumpir o dar por finalizado el ejerci-
cio cuando lo considere conveniente. 

b) Prueba para la valoración de las habilidades interpre-
tativas. La persona aspirante presentará al tribunal dos mo-
nólogos:

Un monólogo dramático de un máximo de cinco minutos 
de duración.

Un monólogo de un personaje femenino para las chicas y 
de un personaje masculino para los chicos.

Ambos textos serán determinados en la convocatoria de 
la prueba. 

c) Prueba de voz. La persona aspirante presentará al tri-
bunal:

Texto en verso dramatizado. Mínimo ocho versos y 
máximo catorce versos.

Texto leído a primera vista. A facilitar por el tribunal.
Ejercicios de ritmo y entonación propuestos por el tribunal. 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, y se expre-
sará con dos decimales, redondeándose a la centésima más 
próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. 

La calificación final de la prueba específica resultará de 
la media aritmética de los dos ejercicios de la prueba. Dicha 
calificación se expresará con dos decimales, redondeándose 
a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la 
superior. 

En el supuesto de empate en la calificación final de la 
prueba específica de acceso, se dará preferencia a la mayor 
puntuación obtenida en el ejercicio 2. 

ANEXO V 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA
DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

DE DANZA 

La prueba constará de cuatro ejercicios:
Ejercicio 1: Este ejercicio es común a todas las especia-

lidades.
La persona aspirante realizará un ejercicio escrito sobre 

un tema general propuesto por el tribunal, relacionado con al-
gún aspecto de la Danza, que permitirá comprobar el grado 
de formación artística de la persona aspirante a través de la 
utilización del lenguaje, la comprensión de conceptos y la ca-
pacidad de relacionar y sintetizar. 

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de 
una hora. 

Los restantes ejercicios son específicos para cada espe-
cialidad y permitirán al tribunal valorar los conocimientos ge-
nerales, técnicos, artísticos, creativos e interpretativos de la 
persona aspirante. 

Ejercicio 2: Realización de una clase de Danza de nivel su-
perior correspondiente a la opción formativa profesional de la 
persona aspirante. La duración máxima de este ejercicio será 
de una hora y media. 

Ejercicio 3: Realización de una variación elegida por la per-
sona aspirante con una duración máxima de cinco minutos.

Ejercicio 4: 

Para la especialidad de Pedagogía de la Danza: 
Explicación didáctica de los ejercicios propuestos por el 

tribunal, a efectos de acreditar la aptitud para transmitir cono-
cimientos y destrezas. Tras esta explicación la persona aspi-
rante realizará una entrevista con el tribunal. 

Para la especialidad de Coreografía e Interpretación de 
la Danza:

Realización de una improvisación a partir de un tema mu-
sical u otro soporte propuesto por el tribunal. La pieza tendrá 
una duración máxima de tres minutos. Tras esta improvisa-
ción, el tribunal podrá plantear al aspirante cuantas cuestio-
nes considere oportunas. 

Este ejercicio tendrá una duración máxima de quince mi-
nutos. 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, y se expre-
sará con dos decimales, redondeándose a la centésima más 
próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. 

La calificación final de la prueba específica será la media 
ponderada de los cuatro ejercicios: correspondiendo el 40% al 
ejercicio 2 y a cada uno de los restantes el 20%. La calificación 
de la prueba se expresará con dos decimales, redondeándose 
a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la 
superior. 

En el supuesto de empate en la calificación final de la 
prueba específica de acceso, se dará preferencia a la mayor 
puntuación obtenida en el ejercicio 2. 

ANEXO VI 

PRUEBA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
SUPERIORES DE DISEÑO

La prueba será común para todas las especialidades, y 
constará de tres ejercicios:

Ejercicio 1: Escrito y de carácter teórico. Consistirá en el 
análisis y la crítica de un texto y de una imagen o material 
gráfico relativa a las diferentes manifestaciones del diseño, 
proporcionados por el tribunal. 

a) Análisis de un texto: para este proceso de análisis y 
crítica la persona aspirante deberá responder por escrito a 
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varias cuestiones relacionadas con aspectos del conocimiento 
histórico, cultural, simbólico, etc.

b) Análisis de una imagen a elegir por la persona aspi-
rante de entre las cuatro propuestas por el tribunal, relaciona-
das con cada una de las especialidades de Diseño. La persona 
aspirante podrá elegir la que desee. Para este proceso de aná-
lisis y crítica la persona aspirante deberá responder por escrito 
a varias cuestiones relacionadas con aspectos formales, fun-
cionales, compositivos, constructivos, etc.

En este ejercicio se valorará: el grado de madurez en 
cuanto a la comprensión de conceptos, la adecuada utilización 
del lenguaje y expresión escrita, así como la capacidad de aná-
lisis, de síntesis y de relación.

Duración máxima de dos horas.
Ejercicio 2: De carácter analítico-descriptivo. Consistirá en la 

realización de un ejercicio de representación a partir del modelo 
elegido por la persona aspirante de entre dos propuestos por el 
tribunal. Para su realización la persona aspirante podrá optar por 
los sistemas de representación que estime oportunos, tanto de 
carácter técnico como artístico, ejecutándolo a mano alzada.

En este ejercicio se valorará el manejo del dibujo como 
destreza y recurso para analizar, sintetizar y representar, así 
como la utilización del dibujo como instrumento para comuni-
car la información significativa que se quiere transmitir.

Duración máxima de dos horas.
Ejercicio 3: De carácter creativo que se realizará a partir de 

lo que sugiere un texto dado, a elegir entre dos facilitados por el 
tribunal. Este ejercicio tiene por objetivo detectar la capacidad 
de generar una propuesta, la capacidad de utilizar recursos ex-
presivos para resolver la idea de la propuesta y la capacidad de 
la persona aspirante para argumentar un proceso de ideación.

A partir del texto seleccionado, se desarrollará una pro-
puesta plástica que sugiera conceptualmente el tema planteado. 
La persona aspirante tendrá que realizar bocetos que expliquen 
el proceso de trabajo la elección del resultado final, y la justifica-
ción escrita del ejercicio, argumentando la ideación de la repre-
sentación formal, los materiales, el color, la composición, etc. 

En este ejercicio se valorará: la justificación del proceso 
seguido y del resultado final, la capacidad de expresión y co-
municación de la idea propuesta y el grado de originalidad de 
la propuesta.

La duración será de dos horas y media.
En cada convocatoria se fijarán los medios técnicos y ma-

teriales para la realización de los ejercicios.

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO

La calificación final de la prueba específica de acceso 
será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 
los tres ejercicios: valorándose en un 50% la media aritmética 
de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del 
ejercicio 1, el ejercicio 2 en un 25% y el ejercicio 3 en un 25%. 

La calificación final se expresará en términos numéricos, 
utilizando para ello la escala de cero a diez, con dos decima-
les, redondeándose a la centésima más próxima y, en caso de 
equidistancia, a la superior. Para la superación de la prueba 
de acceso se exigirá una calificación final de 5 o superior.

En el supuesto de empate en la calificación final de la 
prueba específica de acceso, se dará preferencia a la mayor 
puntuación obtenida en el ejercicio 3.

ANEXO VII 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA
DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

EN MÚSICA 

ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN 

Ejercicio 1: Presentación y defensa oral de obras y traba-
jos realizados por la persona aspirante durante un máximo de 
quince minutos, pudiendo aportar grabaciones de las mismas. 

Ejercicio 2: Realización de un trabajo armónico-contra-
puntístico, de una extensión aproximada de dieciséis compa-
ses con bajo/tiple dados, disponiendo la persona aspirante de 
un tiempo de tres horas para su elaboración. 

Ejercicio 3: Lectura a primera vista al piano de un frag-
mento de dieciséis compases de nivel equivalente a los conte-
nidos de la asignatura de piano complementario en las ense-
ñanzas profesionales de música. 

Ejercicio 4: Interpretación en el instrumento principal (voz, 
en el caso del canto) durante aproximadamente quince minu-
tos, de las obras que determine el tribunal de una relación pre-
sentada previamente por la persona aspirante, que incluya al 
menos tres de los estilos más representativos de la literatura 
de ese instrumento o voz. 

ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN 

Ejercicio 1: Realización de un trabajo armónico-contra-
puntístico, de una extensión aproximada de dieciséis compa-
ses con bajo/tiple dados, disponiendo la persona aspirante de 
un tiempo de tres horas para su elaboración. 

Ejercicio 2: Prueba auditiva, consistente en:
Para el itinerario de Dirección de orquesta: Audición co-

mentada de un fragmento orquestal que incluya tímbrica, es-
tilo y la reproducción escrita de algún motivo o frase.

Para el itinerario de Dirección de coro:
1. Dictado a dos voces.
2. Identificación de notas y acordes a partir del diapasón.
3. Solfear a primera vista una parte coral de mediana di-

ficultad.
Ejercicio 3: Lectura a primera vista al piano de un frag-

mento de dieciséis compases de nivel equivalente a los conte-
nidos de la asignatura de piano complementario en las ense-
ñanzas profesionales de música. 

Ejercicio 4: Interpretación en el instrumento principal (voz, 
en el caso del canto) durante aproximadamente quince minu-
tos, de las obras que determine el tribunal de una relación pre-
sentada previamente por la persona aspirante, que incluya al 
menos tres de los estilos más representativos de la literatura 
de ese instrumento o voz. 

ESPECIALIDAD DE FLAMENCO

Itinerario de Guitarra flamenca 

Ejercicio 1: Interpretación de un programa de una dura-
ción aproximada de veinte minutos ininterrumpidos, integrado 
al menos por una obra de autor a compás y otra de ritmo libre 
de periodos diferentes de la literatura para guitarra flamenca. 
Se podrá incluir además una obra de creación propia. 

Las obras propuestas por la relación que se adjunta al fi-
nal de este anexo servirán como punto de referencia, pudiendo 
presentar el alumnado un programa distinto de nivel similar. 

Ejercicio 2: Acompañamiento de un cante libre o un cante 
a compás a determinar por sorteo. 

Ejercicio 3: Acompañamiento de un baile por soleá, segui-
riya, taranto o alegrías a determinar por sorteo. 

Ejercicio 4: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. El nivel de dificultad 
será el alcanzado a la finalización de las enseñanzas profesio-
nales de música. Para este ejercicio las personas aspirantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos.

Ejercicio 5: Reconocimiento de los elementos constituyen-
tes de un género característico a partir de una o varias audi-
ciones seleccionadas por el tribunal.

Para los ejercicios 2 y 3 las personas aspirantes podrán 
aportar su cantaor o cantaora y su bailaor o bailaora. En cual-
quier caso el tribunal pondrá a disposición de las personas 
aspirantes un cantaor o cantaora y un bailaor o bailaora. 
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Itinerario de Cante flamenco 

Ejercicio 1: Interpretación de un programa de una dura-
ción aproximada de veinte minutos, integrado al menos por 
tres cantes, debiendo ser uno por soleá, uno libre y otro a 
compás. La persona aspirante deberá aportar su guitarrista 
acompañante. 

Ejercicio 2: Acompañamiento de un baile por seguiriya, 
taranto o alegrías a determinar por el tribunal. 

Ejercicio 3: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. El nivel de dificultad 
será el alcanzado a la finalización de las enseñanzas profesio-
nales de música. Para este ejercicio las personas aspirantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos.

Ejercicio 4: Reconocimiento de los elementos constituyen-
tes de un género característico a partir de una o varias audi-
ciones seleccionadas por el tribunal.

Para el ejercicio 2, la persona aspirante podrá aportar su 
guitarrista y su bailaor o bailaora. En cualquier caso el tribunal 
pondrá a disposición de las personas aspirantes un guitarrista 
y un bailaor o bailaora. 

El estilo interpretado en el ejercicio 1 no se podrá repetir 
en el ejercicio 2. 

Itinerario de Flamencología 

Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. El nivel de dificultad 
será el alcanzado a la finalización de las enseñanzas profesio-
nales de música. Para esta prueba la persona aspirante dis-
pondrá de un tiempo máximo de noventa minutos. 

Ejercicio 2: Interpretación en el instrumento principal (voz, 
en el caso del cante) durante aproximadamente quince minu-
tos, de las obras que determine el tribunal de una relación 
presentada al comienzo de la prueba por la persona aspirante, 
que incluya al menos tres de los estilos más representativos 
de la literatura de ese instrumento o voz. 

Ejercicio 3: Reconocimiento de los elementos constituyen-
tes de un género característico, a partir de una o varias audi-
ciones seleccionadas por el tribunal. 

ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN 

Para todos los itinerarios, excepto los de Clave y de Órgano. 
Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-

mento musical propuesto por el tribunal. 
El grado de dificultad estará basado en un primer mo-

vimiento de sonata clásica, sirviendo como referencia las de 
Haydn o Mozart. 

Para esta prueba la persona aspirante dispondrá de un 
tiempo máximo de noventa minutos 

Ejercicio 2: Lectura a primera vista de un fragmento 
adecuado al nivel de los dos primeros cursos de enseñanzas 
profesionales de música con una extensión aproximada de 
treinta y dos compases. Se concederá un tiempo previo para 
preparar dicha prueba de cinco minutos sobre la partitura sin 
instrumento. 

Ejercicio 3: Interpretación, con el instrumento principal de 
la especialidad a cursar, de un programa, elegido por la per-
sona aspirante, de una duración aproximada de treinta minu-
tos ininterrumpidamente integrado por obras y/o estudios, de 
diferentes estilos, de una dificultad apropiada a este nivel. Las 
obras propuestas por la relación que se adjunta al final de este 
anexo servirán como punto de referencia, pudiendo presentar 
la persona aspirante un programa distinto de nivel similar. 

Ver la relación de obras orientativas del grado de dificul-
tad y estilos en cada una de las especialidades. 

En el caso de los instrumentos no polifónicos, el reperto-
rio presentado por la persona aspirante deberá incluir una obra 
con acompañamiento de piano. En el caso de la Percusión se 
presentará, al menos, una obra polifónica (cuatro mazas). 

Las personas aspirantes deberán aportar su pianista 
acompañante. 

Se exige la interpretación de memoria de una obra y/o 
estudio del repertorio presentado por la persona aspirante. 
Cuando la obra esté formada por más de un movimiento, sólo 
se exigirá interpretar de memoria uno de ellos. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

Itinerarios de Clave y de Órgano 

Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. 

El grado de dificultad estará basado en un primer mo-
vimiento de sonata clásica, sirviendo como referencia las de 
Haydn o Mozart. 

Para esta prueba la persona aspirante dispondrá de un 
tiempo máximo de noventa minutos 

Ejercicio 2: Acompañamiento improvisado de una melodía 
por medio de la realización de un continuo a partir de un bajo 
cifrado dado por el tribunal. 

Ejercicio 3: Interpretación de un programa, elegido por la 
persona aspirante, de una duración aproximada de treinta mi-
nutos, integrado por obras y/o estudios, de diferentes estilos, 
de una dificultad apropiada a este nivel. Las obras propuestas 
por la relación que se adjunta al final de este anexo servirán 
como punto de referencia, pudiendo presentar la persona as-
pirante un programa distinto de nivel similar. 

Ver la relación de obras orientativas del grado de dificul-
tad y estilos en cada una de las especialidades. 

Se exige la interpretación de memoria de una obra y/o 
estudio del repertorio presentado por la persona aspirante. 
Cuando la obra esté formada por más de un movimiento, sólo 
se exigirá interpretar de memoria uno de ellos. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

ESPECIALIDAD DE MUSICOLOGÍA 

Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. 

El grado de dificultad estará basado en un primer mo-
vimiento de sonata clásica, sirviendo como referencia las de 
Haydn o Mozart. 

Para esta prueba la persona aspirante dispondrá de un 
tiempo máximo de noventa minutos 

Ejercicio 2: Realización de un trabajo armónico-contra-
puntístico, de una extensión aproximada de dieciséis compa-
ses con bajo/tiple dados, disponiendo la persona aspirante de 
un tiempo de tres horas para su elaboración. 

Ejercicio 3: Interpretación en el instrumento principal (voz, 
en el caso del canto) durante aproximadamente quince minu-
tos, de las obras que determine el tribunal de una relación pre-
sentada previamente por la persona aspirante, que incluya al 
menos tres de los estilos más representativos de la literatura 
de ese instrumento o voz. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA 

Ejercicio 1: Dictado a dos voces, realizado al piano y con 
una extensión máxima de dieciséis compases. 

Ejercicio 2: Lectura a vista al piano de un fragmento de 
dieciséis compases de nivel equivalente a los contenidos de la 
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asignatura de piano complementario en las enseñanzas profe-
sionales. 

Ejercicio 3: Interpretación en el instrumento principal o 
voz (en el caso del canto) durante un tiempo aproximado de 
quince minutos, de las obras que determine el tribunal de la 
relación presentada previamente por la persona aspirante. 

La relación de obras de este ejercicio deberá incluir al 
menos cuatro obras de dificultad media (ocho en el caso de 
canto), pertenecientes a los estilos más representativos de la 
literatura del instrumento, libremente elegidos por la persona 
aspirante. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

Ejercicio 4: Entonación medida de un fragmento musical 
con acompañamiento de piano. 

ESPECIALIDAD DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN 

Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. 

El grado de dificultad estará basado en un primer mo-
vimiento de sonata clásica, sirviendo como referencia las de 
Haydn o Mozart. 

Para esta prueba la persona aspirante dispondrá de un 
tiempo máximo de noventa minutos. 

Ejercicio 2: Interpretación en el instrumento principal o 
voz (en el caso del canto) durante un tiempo aproximado de 
quince minutos, de las obras que determine el tribunal de la 
relación presentada previamente por la persona aspirante. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

Ejercicio 3: Realización por escrito de un proyecto simu-
lado a partir de unas condiciones predeterminadas estableci-
das por el tribunal, a las que se pueden añadir circunstancias 
sobrevenidas y desarrollándose la justificación de las decisio-
nes tomadas. 

El tiempo máximo para realizar este ejercicio es de dos 
horas. 

Se valorará la capacidad de la persona aspirante para or-
ganizar las tareas, para analizar los datos que se le ofrezcan, 
para reaccionar con habilidad ante las situaciones imprevistas 
y para expresar por escrito sus decisiones. 

Ejercicio 4: La persona aspirante deberá desarrollar por 
escrito y defender oralmente un tema vinculado a una cues-
tión relacionada con la gestión de las políticas culturales esta-
blecidas en la Agenda 21 de la Cultura. 

Podrá escoger un tema de dos propuestos por el tribunal 
quien, a su vez, podrá solicitar, en la defensa oral, una amplia-
ción de los conceptos y planteamientos del ejercicio escrito. 

El tiempo máximo para realizar este ejercicio es de una 
hora y treinta minutos para la redacción, y un máximo de 
quince minutos para la defensa. 

Se valorará la capacidad de la persona aspirante para re-
cabar información sobre temas de actualidad vinculados a la 
especialidad, la de analizar el entorno desde una perspectiva 
global, la de entender la música como un fenómeno complejo 
y multidimensional, la de argumentar y organizar un discurso, 
así como de expresarse correctamente por escrito. 

ESPECIALIDAD DE SONOLOGÍA 

Ejercicio 1: Análisis formal y estético de una obra o frag-
mento musical propuesto por el tribunal. 

El grado de dificultad estará basado en un primer tiempo 
de sonata clásica. 

Para esta prueba el aspirante dispondrá de un máximo de 
noventa minutos. 

Ejercicio 2: Prueba auditiva. Dictado a dos voces, rea-
lizado al piano y con una extensión máxima de veinticuatro 
compases. 

Ejercicio 3: Lectura a vista al piano, de un fragmento de 
dieciséis compases de nivel equivalente a los contenidos de la 
asignatura de piano complementario en las enseñanzas profe-
sionales de música. 

Ejercicio 4: Interpretación en el instrumento principal o 
voz (en el caso de canto), durante un tiempo aproximado de 
diez minutos, de las obras que determine el tribunal, de la rela-
ción presentada previamente por el aspirante. 

Las personas aspirantes deberán entregar al tribunal por 
triplicado copia de las partituras del programa que han elegido 
para esta prueba. Los materiales serán devueltos a la conclu-
sión de la misma. 

Ejercicio 5: Propuesta personal. Presentación y defensa 
oral de un trabajo de grabación o producción sonora (formato 
wav) de una duración aproximada de diez minutos y acompa-
ñada de una descripción escrita. Para este ejercicio el aspi-
rante dispondrá de un máximo de quince minutos. 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y se expre-
sará con dos decimales, redondeándose a la centésima más 
próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. 

La calificación final de la prueba específica se obtendrá 
por el cálculo de la media ponderada de los diferentes ejerci-
cios. Dicho cálculo se realizará de manera diferente según la 
especialidad: 

- Interpretación, Pedagogía, Flamenco (itinerarios de 
Cante flamenco y de Guitarra flamenca): 50% para el ejercicio 
de interpretación y 50% para la media aritmética del resto de 
ejercicios de la prueba específica. 

- Flamenco (itinerario de Flamencología) y Musicología: 
50% para el ejercicio de análisis y 50% para la media aritmé-
tica del resto de ejercicios de la prueba específica.

- Composición y Dirección: 66% para la media aritmética 
de los ejercicios 1 y 2 y 34% para la media aritmética de los 
ejercicios 3 y 4.

- Producción y Gestión: 15% para el ejercicio 1, 15% para 
el ejercicio 2, 35% para el ejercicio 3 y 35% para el ejercicio 4.

- Sonología: 30% para el ejercicio 2 y 70% para la media 
aritmética del resto de ejercicios de la prueba. 

La calificación final de la prueba se expresará con dos 
decimales, redondeándose a la centésima más próxima, y en 
caso de equidistancia, a la superior. 

En el supuesto de empate en la calificación final de la 
prueba específica de acceso, se dará preferencia a la mayor 
puntuación obtenida en los siguientes ejercicios:

- Musicología, Flamenco: Ejercicio 1.
- Composición, Dirección y Sonología: Ejercicio 2.
- Interpretación, Pedagogía y Producción y Gestión: Ejer-

cicio 3.

RELACIÓN DE OBRAS ORIENTATIVAS PARA LA VOZ Y LOS 
INSTRUMENTOS DE LA ESPECIADAD DE INTERPRETACIÓN 

ARPA 

- «Cinquante Études, Op. 34» 1.er cahier, de N. Ch. Bochsa. 
- Concierto para arpa en Sib mayor, Op. 4, núm. 6, de 

Haendel. 
- Estudios de A. Zabel. 
- La Source, Op. 44. De Hasselmans. 
- Siete Sonatinas Progresivas de Naderman núm. 6 y 7. 
- Sonata en Do menor, de Dussek. 
- Variaciones sobre un tema de Mozart, de M. Glinka. 
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CANTO 

Sopranos: 
Ópera: Le Nozze di Figaro de Mozart. La Bohéme de Puccini. 
Zarzuela: La Tabernera de Puerto de Sorozábal. Jugar con 

Fuego de Barbieri. 
Oratorio: El Mesías de Haendel. Oratorio de Navidad de 

Bach.
Lieder/Canciones: Romance de Debussy. Poema en 

forma de canciones de Turina.

Mezzo-Sopranos y Contraltos: 
Ópera: Le Nozze di Figaro de Mozart. Carmen de Bizet. 
Zarzuela: El Barquillero de Chapí. La Tempranica de Gi-

ménez. 
Oratorio: El Mesías de Haendel. Cantatas de Bach. 
Lieder/Canciones: Canciones Negras de Montsalvatge. 

Amor y vida de mujer (Fravenlive und Leben) de Schumann. 

Tenores: 
Ópera: D. Giovanni de Mozart. Rigoletto de Verdi. 
Zarzuela: La Tabernera del Puerto de Sorozábal. Luisa 

Fernanda de Moreno-Torroba. 
Oratorio: El Mesías de Haendel. Stabat Mater de Rossini. 
Lieder/Canciones: Amor de poeta (Dichterlibe) de Schu-

mann. La bella molinera (Die Schöne Müllerin) de Schubert. 

Barítonos: 
Ópera: Il Barbieri di Seviglia de Rossini. La Traviata de 

Verdi. 
Zarzuela: Los Gavilanes de Guerrero. La del Soto del Pa-

rral de Soutullo y Vert. 
Oratorio: Requiem de Fauré. Requiem de Brahms. 
Lieder/Canciones: Siete canciones populares de Falla. 

Amor de poeta (Dichterlibe) de Schumann. 

Bajos: 
Ópera: D. Pasquale de Donizetti. D. Giovanni de Mozart. 
Zarzuela: La Tabernera del Puerto de Sorozábal. El niño 

judío de Luna. 
Oratorio: El Mesías de Haendel. Cantatas de Bach. 
Lieder/Canciones: Siete canciones populares de Falla. 

Amor de poeta (Dicheterlibe) de Schumann. 

CLARINETE 

- Adagio y Tarantela de Cavallini. 
- Capricho para clarinete solo de Sutermeister. 
- Concierto para clarinete y orquesta núm. 1 en Fam de 

Weber. 
- Concierto para clarinete y orquesta núm. 2 de Weber. 
- Piezas de Fantasía, Op. 73 de Schumann. 
- Rapsodia para clarinete solo de Miluccio. 
- Sonata de Poulenc. 
- Sonata núm. 2 Op. 73 de Brahms. 

CLAVE 

- Aria detto Balleto de Frescobaldi. 
- More Palatino de Sweelinck. 
- Preludios y Fugas del Clave Bien Temperado de Bach. 
- Sonata núm. 89 en Fa mayor de Soler. 
- Sotana Prusiana núm. 1 en Fa mayor de C. Ph. E. Bach. 
- Suite núm. 1 en Re menor de Jacquet de la Guerre. 
- Suites Francesas de Bach. 
- Tiento XXIX de Correa de Arauxo. 

CONTRABAJO 

- «Vocalise» de Rachmaninof. 
- Andante y Rondó de Dragonetti. 
- Aprés un rêve de Fauré. 
- Canción triste de kousevitzky. 
- Concierto de Capuzzi. 

- Concierto en Mi mayor (completo) de Dittersdorf. 
- Intermezzo de Goyescas de Granados. 
- Sonatas de Vivaldi. 

FAGOT 

- Concierto (Andante y Rondó húngaro) de Weber. 
- Concierto en Do de Koceluch. 
- Concierto en Do mayor de Vanhal. 
- Concierto KV 191 de Mozart. 
- Sonata de Hindemith. 
- Sonata de Saint- Saëns. 
- Sonata en Fa de Telemann. 
- Sonata núm. 5 de Boismortier. 

FLAUTA DE PICO 

Renacimiento: 
- Ricercate para flauta sola de Bassano. 
- Frais et gaillard con disminuciones de Bassano para 

flauta soprano y clave o laúd de Clemens non Papa. 

Barroco: 
- Sonata en Sol m. para flauta soprano y b.c. de Cima. 
- Sonata 6 de «Il Pastor Fido» para flauta alto y b.c. de 

Vivaldi. 

Moderna o contemporánea: 
- Amarilli mia bella para flauta sola de Linde. 
- Sonata en ES.dur para flauta alto y piano de Staeps 

(s.XX). 

Estudios: 
- 5 studies for finger-control, núms. 2 y 3 de Brüggen. 
- 8 Melodisches Studies Vol. I de Collete. 

FLAUTA TRAVESERA 

- 1 Sonata de Bach. 
- Cantabile y presto de Enesco. 
- Concierto en Re mayor de Devienne. 
- Concierto en Sol mayor K313 de Mozart. 
- Fantasía para flauta y piano de Fauré. 
- Fantasía pastoral húngara para flauta y piano de Doppler. 
- Nocturno y Allegro Scherzando de Gaubert. 
- Solo en Sib para flauta y piano de Arrieta. 

GUITARRA 

- 12 Estudios (del núm. 1 al 6) de Villalobos. 
- 4 Piezas de Purcell. 
- Elogio de la Danza de Beouwer. 
- Estudio núm. 20 de Brouwer. 
- Fantasía VII de Dowland. 
- Introducción y variaciones sobre el tema de Malboroug 

de Sor. 
- Sonatas de Scarlatti. 
- Variaciones Op. 107 y 112 de Giuliani. 

INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA DEL RENACIMIENTO Y BARROCO 

Renacimiento: 
- Fantasías 15, 16 30 de Francesco da Milano. 
- Diferencias sobre «Guárdame las vacas» de Luys de 

Narváez. 
- Fantasías de consonancias y redobles del primer libro 

(10 a 18) de Luys Milán. 
- Gallarda «Can she excuse», pavana «La mia Barbara» 

de J. Dowland. 

Barroco: 
- Preludio & Allemande de la Suite V en Re menor del ms. 

de Dresde de S. L. Weiss. 
- Ciaconna para tiorba de A. Piccinini. 
- Cualquier tocata para tiorba de G. Kapsperger. 
- Marionas, para guitarra de cinco órdenes de F. Guerau. 
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OBOE 

- 2 Estudios de los 48 Estudios de Ferling. 
- Concierto en Do mayor KV314 de Mozart. 
- Concierto para oboe y orquesta de Haydn. 
- Fantasía pastoral de Bozza. 
- Seis metamorfosis sobre Ovidio Op. 49 de Britten. 
- Sonata de Poulenc. 
- Sonata en Fa mayor, KV 370 (Cuarteto) de Mozart. 
- Sonata Op. 166 de Saint-Saëns. 

ÓRGANO 
- Coral (núm. 1 o 2) de C. Franck. 
- Diferencias sobre un tema de Falla de M. Castillo. 
- Le Banquet celeste de Messiaen. 
- Pavana Italiana de Cabezón. 
- Preludio, fuga y chacona en Do mayor de Buxtehude. 
- Sonata núm. 6 de Mendelssohn. 
- Tiento del VI tono (núm. XXIII). 
- Tocata y Fuga en re menor «Dórica» (BWV 538) de Bach. 

PERCUSIÓN 
Caja: 
- Trommel Suite de S. Finf 
- The Whiper de M. Markovich 

Marimba: 
- Frogs de Keiko Abe 
- Meditation and dance de D. Steinquets. 

Multipercusión: 
- Suite francesa de W. Kraff. 

Timbales: 
- Sonata for Timpani de J. Beck. 
- Figments de A. Russell. 

Vibráfono: 
- Viridiana de W. Schluter. 

PIANO 
- Concierto italiano de Bach. 
- Sonata Op. 2 núm. 2 de Beethoven. 
- Sonata Op. 31 núm. 2 de Beethoven 
- Scherzo 1 o 2 de Chopin. 
- Balada núm. 1 de Chopin. 
- Impromptu núms. 1 o 2 de Chopin. 
- Rapsodia Op. 79 núms. 1 o 2 de Brahms. 
- Estudios de concierto: «Un sospiro», «La Leggierezza» 

de Liszt. 
- Menuet antique de Ravel. 
- Piezas españolas (Aragonesa o Andaluza) de Falla. 
- El Puerto de Albéniz. 

SAXOFÓN 
- Amalgama de J.M. Laborda. 
- Concertino da cámara de Ibert 
- Concierto de Glazounov. 
- Eclipse de J. Villarojo. 
- Parable for Sax. Alto solo de Persichetti. 
- Phases contre phases de P. Arma. 
- Sonata de Hindemith. 
- Tableaux de Provence de P. Maurice. 

TROMBÓN 
- Concertino de Larsson. 
- Concertino en Mib mayor (1.er mov.) de David. 
- Concierto de Grondahl. 
- Concierto núm. 2 de Reiche. 
- Concierto para trombón de Rimsky Korsakov. 
- Romance de Jorgensen 
- Sonata en Fa mayor de Marcello. 
- Sonata para trombón y piano de Sulek. 

TROMPA 

Concierto núm. 1 KV 412 de Mozart. 
Concierto núm. 1 de R. Strauss. 
Concierto núm. 3 de Mozart. 
Concierto para trompa de F. Strauss. 
Concierto núm. 2 de Haydn. 
La Chase de Saint-Hubert, Op. 49. 
Sonata en Fa mayor de Beethoven. 
Villanelle de Dukas. 

TROMPETA 
- Andante y Scherzo de Busser. 
- Concertpiece núm. 1 de Brandt. 
- Concierto en Sib de Albinoni. 
- Nordicsche Fantasie de T. Hoch. 
- Rustiques de Bozza. 
- Sonata de Hindemith. 
- Sonata Primera de Viviani. 
- Sonata Segunda de Viviani. 

TUBA 
- «Effie Suite». Suite núm. 1 para tuba y piano de Wilder. 
- Concertino de Bozza. 
- Concierto de Pérez Casas. 
- Concierto en un solo movimiento de Lebeden. 
- Concierto para tuba de Gregson. 
- Monólogo núm. 9 para tuba sola de Kock. 
- Sonata en Do mayor de Marcello. 
- Suite de Gotkovsky. 

VIOLA 
- Sonatas para viola da gamba y clave de Bach (transcrip-

ción para viola y piano). 
- Elegía de Glazounov. 
- Estudios de Hoffmeister. 
- Suites 1, 2 y 3 para viola sola de Bach. 
- Fantasía de Hummel. 
- Sonata de Glanka. 
- Concierto en Re mayor de Stamiz. 
- Estudios de Campagnoli.

VIOLA DA GAMBA 
- Sonata en Re mayor para viola da gamba y clave obli-

gado de Bach. 
- Sonata Sol menor para viola da gamba y clave obligado 

(1.er mov.) de C. Ph. E. Bach. 
- Dos piezas de Forqueray. 
- División en Re mayor (Pág. 60 y 61 del Facsímil de «The 

Division Viol» de Ch. Simpson. 

VIOLÍN 
- Concierto de M. Bruch. 
- Concierto en Mi menor (1er. mov. Con cadencia) de 

Mendelssohn. 
- Conciertos KV. 207, 211, 216, 218 y 219 de Mozart. 
- Op. 10 y Op. 18 de Wieniawsky. 
- Partitas de Bach. 
- Romanzas y sonatas de Beethoven. 
- Sinfonía española (1er. mov.) de Laló. 
- Sonatas de Bach. 

VIOLONCHELO 
- Concierto de Saint-Saëns. 
- Concierto en Do M. (1.er mov.) de Haydn. 
- Estudios de los 40 Estudios de Popper. 
- Estudios núm. 1 en Fa mayor y 9 en Re menor de los 21 

Estudios de Duport. 
- Suites para violonchelo solo de Bach. 
- Tarantela de Popper. 
- Concierto en Sib mayor de Boccherini (Grutzmacher). 
- Sonata en La menor Op. 36 de Grieg. 
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RELACIÓN DE OBRAS ORIENTATIVAS PARA LAS ESPECIADADES 
DE FLAMENCO 

GUITARRA FLAMENCA 

- Álbum «Toques flamencos» de Paco Peña. 
- Alegrías «Recuerdo a Patiño» de Paco de Lucía. 

- Bulerías «Aires de Triana» de Sabicas. 
- Fandangos «Punta Umbría» de Paco de Lucía. 
- Seguiriyas «Duelo de campanas» de Sabicas. 
- Soleares «Bronce gitano» de Sabicas. 
- Tarantas «Ecos de la mina» de Sabicas. 
- Tientos «Llanto a Cádiz» de Paco de Lucía. 
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ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADOACREDITACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO

00
20
12
/A
08

D/Dª

Secretario/a del

de

CERTIFICA que: 

Según consta en las actas de la prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de

en la especialidad de publicadas con fecha por el Tribunal de dicha

especialidad, con sede en ;

D/Dª

con DNI/Pasaporte o Equivalente , ha obtenido una calificación final de

En a de de 20

Fdo.: Fdo.:

El/La Director/a (Sello del Centro) El/La Secretario/a

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADOACREDITACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES CONSTITUIDAS EN DISTRITO ÚNICO

00
20
12
/A
09

D/Dª

titular del órgano competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores.

CERTIFICA que: 

Según consta en las actas de la prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de

en la especialidad de publicadas con fecha por el Tribunal de dicha

especialidad, con sede en ;

D/Dª

con DNI/Pasaporte o Equivalente , ha obtenido una calificación final de

  Y para que conste, a petición de la persona interesada, firmo la presente, 

en , a de de 20

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO X

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUDRESERVA DE PLAZAS EN CENTROS CONSTITUIDOS EN DISTRITO ÚNICO
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D/Dª ,
con DNI/Pasaporte o Equivalente

SOLICITA:

Reserva de la plaza que le ha correspondido en la primera adjudicación (listas definitivas) en el

centro: especialidad: ,

en espera de poder obtener una plaza más favorable en la siguiente adjudicación.

En a de de

La persona solicitante

Fdo.:

TITULAR DEL ÓRGANO COMPETENTE EN ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO XI

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUDMATRÍCULA EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
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(Página  1 de 2) 

Nº MATRÍCULA

ESTA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS, DE 
CUYA VERACIDAD SE RESPONSABILIZA LA PERSONA SOLICITANTE.

NO CUMPLIMENTAR LOS ESPACIOS SOMBREADOS.

ESCRIBA CON LETRA MAYÚSCULA Y CLARA.

DATOS PERSONALES1

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO SEXO
DÍA MES AÑO V M D.N.I./PASAPORTE O EQUIVALENTE TELÉFONO NACIONALIDAD

(Marcar con una X)

CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO HABITUAL, CALLE/PLAZA, NÚMERO MUNICIPIO/LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

DATOS FAMILIARES (Sólo en caso de alumnado menor de edad)2

PADRE/TUTOR                                          NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./PASAPORTE O EQUIVALENTE

MADRE/TUTORA                                        NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./PASAPORTE O EQUIVALENTE

ÚLTIMO CURSO SUPERADO EN ESTAS ENSEÑANZAS3

Durante el año académico -

  Curso  Enseñanzas   Especialidad

EN EL CENTRO:   LOCALIDAD:

DATOS ACADÉMICOS4

CENTRO EN EL QUE SE MATRICULA LOCALIDAD CÓDIGO

Curso  Enseñanzas Especialidad, Itinerario o 
Estilo/Instrumento

ASIGNATURAS DE LAS QUE SE MATRICULA (SEÑALAR EN SU CASO ASIGNATURAS CON MATRÍCULA CONDICIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 38)

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA Y OBSERVACIONES:



Página núm. 32 BOJA núm. 83 Sevilla, 30 de abril 2012

  

(Página  2 de 2) ANEXO XI

00
20
12
/A
11

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación que se acompaña.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A.  DIRECTOR/A  DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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ANEXO XII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUDANULACIÓN DE MATRÍCULA DE CURSO  COMPLETO
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(Página  1 de 2) 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIO: calle, plaza o avda. y número

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAÍS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

2 ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SOLICITA LA ANULACIÓN DE MATRÍCULA
Denominación de la enseñanzas: Centro de matriculación:

Localidad del centro: Provincia del centro:

3 CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD
(a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna.

(b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas artísticas superiores
(c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y hospitalización del cónyuge o análogo y 
familiares hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.
(d) Otras causas que impidan el normal desarrollo de los estudios.

4 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
(a) Certificado médico oficial con expresión de la fecha y duración de la inhabilitación, enfermedad o discapacidad.
(b) Justificante de cotización en el Régimen General o cualquiera de los Regímenes Especiales de cotización de la Seguridad Social o de la 
Mutualidad a la que se encuentre afiliado, o informe de vida laboral.
(c) y (d) Otra documentación acreditativa.

En , a de de 20

Fdo.:

5 RESOLUCIÓN (a rellenar por el Centro)
Vista la solicitud presentada por el interesado, 

RESUELVO:
Favorablemente lo solicitado y dejar sin efecto, a partir de esta fecha, la referida matriculación.

Desfavorablemente sobre lo solicitado en cuanto a la anulación, y mantener a todos los efectos la referida matriculación.

En , a de de 20

Fdo.:

EL/LA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, 
al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad de recoger los datos personales y académicos del alumnado 
que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. 41071 SEVILLA


